
 

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

REGLAMENTO DE ADMISIÓN 

A ESTUDIOS DE POSGRADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

 
Artículo 1° 
Base Legal 

El presente reglamento que norma el proceso de Admisión a los programas de Maestrías, 
Doctorados y Diplomados en la Universidad Nacional Pedro Ruíz Gallo; tiene como base legal las 
siguientes normas: 

 Ley Universitaria, Ley N° 30220 
 Estatuto de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 
 Reglamento de la Escuela de Posgrado. 

 
 
Artículo 2° 
Del objetivo del Reglamento 
 

El objetivo del presente Reglamento e s   normar el proceso de admisión para seguir estudios de 
posgrado en los diferentes programas que se imparten en la Escuela de Posgrado de la Universidad 
Nacional Pedro Ruíz Gallo, tal como a continuación se detallan: 

a. Diplomados: son estudios cortos para perfeccionamiento profesional en áreas específicas 
con un número mínimo de veinticuatro (24) créditos. 

b. Maestrías, estos estudios pueden ser: 
Maestría de especialización: son estudios de profundización profesional. 
Maestrías de Investigación o académica: son estudios de carácter académico basados en 
la investigación, se debe completar un mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos.  

c. Doctorados: son estudios de carácter académico basados en la investigación. Tienen por 
propósito desarrollar el conocimiento al más alto nivel, se deben completar un mínimo de 
sesenta y cuatro (64) créditos.  

 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

Del Rector 

Artículo 3° 
Corresponde al Rector, como representante legal de la Universidad, velar para que todo el concurso 
de admisión se ajuste estrictamente a lo que establece la Ley Universitaria No. 30220, el Estatuto de 
la Universidad y demás normas. 

 

De la Secretaría General 

Artículo 4° 
El Secretario General o Fedatario de la Universidad, interviene para dar Fe de los actos inherentes 
del concurso de admisión y es convocado por la Comisión de Admisión. 

 

 

 



De la Comisión de Admisión 

Artículo 5° 
El proceso de admisión es organizado por la Comisión integrada por el Vicerrector Académico quien 
la preside, el Vicerrector de Investigación, en coordinación con el Director de la Escuela de 
Posgrado, el Jefe de la Oficina General de Admisión y el Jefe de la Oficina General de Asuntos 
académicos.  
 
Artículo 6° 
El Concurso de Admisión es supervisado por la Comisión de Admisión, presidida por el Vicerrector 
Académico, el Director de la Escuela de Postgrado y los coordinadores de los programas. 

 

De la Oficina General de Admisión 

Artículo 7° 
La Oficina General de Admisión teniendo en cuenta el  Art. 141 del Estatuto, es la encargada de 
gestionar el proceso de admisión de los postulantes  a la Universidad de acuerdo a las directivas del 
Vicerrectorado Académico, el Consejo Académico y la Dirección de la Escuela de Posgrado. 

 

De la Oficina General de Sistemas Informáticos  

Artículo 8° 
Corresponde a la Oficina General de Sistemas Informáticos de la Universidad Nacional Pedro Ruiz 
Gallo, administrar el sistema informático de Inscripciones Vía Web, para los diversos concursos de 
admisión que programe la Comisión de Admisión, así como, de la calificación. 

: 

CAPÍTULO III 
DEL PROCESO DE ADMISIÓN 

 
Artículo 9° 
El proceso de admisión comprende las etapas: Inscripción, verificación de documentos, 
evaluación de méritos académicos, evaluación de conocimientos, entrevista y la matrícula. 

 
Artículo 10° 
El proceso de admisión se llevará a cabo una (1) vez al año y excepcionalmente por demanda de 
los programas puede realizarse dos (2) procesos de admisión al año. El número de vacantes y el 
cronograma de admisión para los Programas de Posgrado son propuestos por el Consejo Directivo 
de la EPG en coordinación con las Unidades de Posgrado de las Facultades,  ambos  son elevados 
al Vicerrectorado Académico para su aprobación y ratificación del Consejo Universitario.  

 
 

Artículo 11° 
La Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, en coordinación con la 
Oficina General de Admisión, son responsables de planificar, organizar y desarrollar el proceso de 
admisión. 

 

Artículo 12° 
La Comisión General de Admisión de los programas de posgrado, será designada por el Concejo 
Directivo de la Escuela de Posgrado, a propuesta del Vicerrectorado Académico, en coordinación 



con las unidades de posgrado de las facultades y, es la responsable de ejecutar el proceso de 
admisión. 

 
 

De las obligaciones económicas por derecho de admisión 
 
Artículo 13° 
Los pagos por derecho de Admisión a los Programas de Maestría y Doctorado deben ser 
efectuados en Banco de la Nación o en la oficina de recaudación de la EPG, una vez hecha la 
operación de pago no habrá devolución, salvo razones muy justificadas que afecten el normal 
funcionamiento de los programas; Los pagos por derecho de Admisión a los Programas de 
Diplomados serán cancelados en la tesorería de cada dependencia organizadora o a través del 
Banco de la Nación. 

 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MAESTRIA 

 

De los requisitos 

 

Artículo 16° 
El postulante se inscribirá en los programas de maestría de la Escuela de Posgrado presentando 
los siguientes documentos:  

 
 Solicitud dirigida al Rector de la Universidad 
 Curriculum vitae documentado 

 Copia del grado académico de Bachiller, que debe estar autenticado por la universidad de 
origen o revalidado si fueran otorgados por universidades extranjeras. 

 Certificado de estudios de pregrado originales visados por la universidad de origen. 

 Perfil de proyecto tentativo de tesis a desarrollar durante el posgrado en un promedio de  cinco (5) 
páginas con letra arial 12 a 1.1/2 espacio en formato A4. 

 Copia simple del documento nacional de identidad. 

 Dos (2) fotografías a color tamaño carnet, 
 Recibo de pago por derecho de admisión 

 Compromiso Notarial de Pagos puntuales de pensiones, matrículas, asesoramiento y otros que 
se deriven del proceso de formación en los programas respectivos. 

 Copia legalizada de tarjeta Visa Vigente. 

 Los postulantes egresados de la UNPRG que todavía no tengan el grado de Bachiller  pero que 
su expediente ha sido aprobado por su Facultad, para este proceso se les aceptará copia 
autenticada de la Resolución que aprueba el Grado o constancia de que el otorgamiento del 
grado se encuentra en trámite con cargo a regularizar con la entrega de la copia autenticada 
tan luego obtenga el respectivo grado 

 
 

CAPÍTULO V 
DE LA ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO 

 
De los requisitos 
 
Artículo 17° 
El postulante se inscribirá en los programas de Doctorado de la Escuela de Posgrado presentando 
físicamente los siguientes documentos: 



 
 Solicitud dirigida al Rector de la Universidad 
 Curriculum vitae documentado 
 Copia del grado de Maestro, que debe estar autenticado por la universidad de origen o 

reconocido si fueran otorgados por universidades extranjeras. 
 Certificados de estudios de maestría originales visados por la universidad de origen 
 Perfil de proyecto tentativo de tesis a desarrollar durante el posgrado en un promedio de  cinco (5) 

páginas con letra arial 12 a 11/2  espacio en formato A4. 
 Copia simple del documento nacional de identidad. 
 Dos (2) fotografías a color tamaño carnet, 
 Recibo de pago por derecho de admisión 
 Compromiso Notarial de Pagos puntuales de pensiones, matrículas, asesoramiento y otros que 

se deriven del proceso de formación en los programas respectivos. 
 Copia legalizada de tarjeta Visa Vigente. 
 Los postulantes egresados de la Escuela de Posgrado de la UNPRG que todavía no tengan el 

diploma de grado de maestro, pero que ya hayan aprobado la sustentación de su tesis, para 
este proceso se les aceptará copia autenticada del acta de sustentación o  constancia, que 
acredite, que el otorgamiento del grado se encuentra en trámite con cargo a regularizar con la 
entrega de la copia legalizada tan luego obtenga el respectivo grado.  
 

 
Del proceso de inscripción 

 
Artículo 18° 
El postulante se inscribirá a través de la página Web de la Escuela de Posgrado presentando 
escaneado y virtualmente los  siguientes documentos: 

 
a. Solicitud dirigida al Rector de la UNPRG, 
b. Grado académico de bachiller para la maestría, 
c. Grado de Maestro o Magister, 
d. Los grados deben estar autenticados por las universidades de origen o revalidados si fueran 

otorgados por universidades extranjeras, 
e. Certificado de estudios originales visados por la universidad de origen. 
f. Perfil de proyecto tentativo de tesis a desarrollar durante el posgrado en un promedio de  cinco 

(5) páginas con letra arial 12 a 1.1/2  espacio en formato A4. 
g. Documento nacional de identidad (DNI) 
h. Una fotografías a color tamaño carnet, 
i. Recibo de pago por derecho de admisión. 

 
 
De la Evaluación  
 
Artículo 19° 
La evaluación de méritos comprende: 

a. Grados y títulos, 
b. Certificados de capacitación en la especialidad equivalente a un peso mínimo de 10 

créditos académicos por cada evento de capacitación y a una antigüedad no mayor a cinco 
(5) años 

c. Publicaciones en revistas especializadas, equivalente a un peso mínimo de 10 créditos 
d. Publicación de artículos, equivalente a un peso mínimo de 10 créditos. 

 
 



Artículo 20° 
En la evaluación de conocimientos se aplicaran pruebas escritas sobre materias de la mención o 
a partir de trabajos de investigación científica en la especialidad. 
 
Artículo 21° 
La nota mínima aprobatoria en escala vigesimal es catorce (14) 
 
Artículo 22° 
El postulante que alcance nota aprobatoria será admitido en el programa correspondiente en estricto 
orden de mérito. 
 

Artículo 23° 
La entrevista personal estará basada en el tema de investigación abordado en el perfil de proyecto 
de tesis presentado en el proceso del concurso. 
 

Artículo 24° 
El falseamiento de datos, enmendaduras o falsificación de cualquier documento dejará 
automáticamente fuera del proceso al postulante sin devolución económica alguna, además de los 
procesos civiles o penales que puedan iniciar las instituciones afectadas.  
 

 
 CAPÍTULO IV 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA EVALUACIÓN 
 

Para Maestría y Doctorado 
 

Artículo 25° 
La evaluación del Currículum tiene un peso de 20% (20 puntos) a través de la revisión de los 
grados con un peso de cinco (5) puntos cada uno, títulos con un peso de tres (3) puntos cada uno, 
certificados de capacitaciones con un peso de un (1) punto cada uno y publicaciones con un peso 
de tres (3) puntos cada una, y es ejecutada por un jurado calificador compuesto por dos (2) 
miembros, el coordinador del programa y el Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad 
correspondiente. 

 
Artículo 26° 
El examen de conocimientos tiene un peso ponderado de 40% (40 puntos) de la evaluación final; 
el examen estará basado en materias de la especialidad con un número de ochenta (80) preguntas 
con una duración de dos (2) horas para su desarrollo. 
 

Artículo 27° 
El proyecto de investigación tiene un peso ponderado de 40% (40 puntos) de la evaluación final; 
es calificado según los aspectos señalados en el Anexo 1 Se realiza a través de un jurado calificador 
compuesto por dos (2) miembros, el coordinador del programa y el Director de la Unidad de 
Posgrado de la Facultad correspondiente. Cada miembro emitirá  su calificativo el cual será 
promediado para asignar el puntaje respectivo. 

 
Artículo 28° 
El puntaje máximo de evaluación es hasta cien (100) puntos, estructurados de acuerdo a lo indicado 
en los artículos precedentes, que convertido al sistema vigesimal equivale a la nota de veinte (20). 
 
 
 



Artículo 29° 
La nota mínima aprobatoria será de Once (11) y se determinara con el puntaje acumulativo de cada 
rubro de calificación indicados en los artículos 26°, 27° y 28° del presente Reglamento. 
 
 
De la matrícula 
 
Artículo 30° 
Para ser considerado como estudiante de un programa de Maestría o Doctorado de la EPG - 
UNPRG, es indispensable registrar matrícula semestral y cumplir puntualmente con las obligaciones 
económicas, caso contrario no será considerado estudiante del programa aun habiendo ingresado 
en su respectivo proceso de admisión, tampoco se hará devolución de los pagos efectuados. 
 
Artículo 31° 
Todo ingresante tiene derecho a guardar su matrícula hasta por dos semestres consecutivos 
únicamente, pasado este tiempo se pierde automáticamente la vacante y no habrá devolución 
económica de los pagos efectuados. 

 
 

CAPÍTULO V 
ADMISIÓN A LOS DIPLOMADOS 

 
De los requisitos 

 
Artículo 32° 
Son requisitos de admisión: 

a. Poseer título profesional, reconocido o revalidado si fuese otorgado por una universidad 
extranjera. 
 

b. Presentar los siguientes documentos: 

 Solicitud dirigida al Rector de la Universidad 

 Curriculum vitae documentado 

 Copia del grado académico de Bachiller, que debe estar autenticado por la universidad 
de origen o revalidado si fueran otorgados por universidades extranjeras. 

 Certificado de estudios de pregrado originales visados por la universidad de origen. 
 Perfil de proyecto tentativo de tesis a desarrollar durante el posgrado en un promedio de  

cinco (5) páginas con letra arial 12 a 1.1/2 espacio en formato A4. 

 Copia simple del documento nacional de identidad. 

 Dos (2) fotografías a color tamaño carnet, 

 Recibo de pago por derecho de admisión 

 Compromiso Notarial de Pagos puntuales de pensiones, matrículas, asesoramiento y 
otros que se deriven del proceso de formación en los programas respectivos. 

 Copia legalizada de tarjeta Visa Vigente. 

 Los postulantes egresados de la UNPRG que todavía no tengan el grado de Bachiller  
pero que su expediente ha sido aprobado por su Facultad, para este proceso se les 
aceptará copia autenticada de la Resolución que aprueba el Grado o constancia de que 
el otorgamiento del grado se encuentra en trámite con cargo a regularizar con la entrega 
de la copia autenticada tan luego obtenga el respectivo grado. 
 

c. Como excepción, se aceptará la admisión de postulantes egresados de la UNPRG que 
aprobaron el proceso de titulación y que su título profesional se encuentra en trámite, con 
cargo a regularizar en el momento que obtiene el respectivo Título. 



 
De la inscripción 

 
Artículo 33° 
El postulante se inscribirá en la Unidad de Posgrado de la Facultad, presentando los siguientes 
requisitos: 

a. Solicitud dirigida al Decano 
b. Curriculum vitae 
c. Copia del título profesional autenticado por la universidad de origen o reconocido si fuera 

otorgado por una universidad extranjera 
d. Copia simple del documento nacional de identidad 
e. Dos fotografías tamaño carnet 
f. Recibo de pago por derecho de admisión 
 

 
Evaluación de Méritos 
 
Artículo 34° 
La evaluación de méritos comprende: 

a. Grados  
b. Títulos 
c. Curriculum vitae 
d. Perfil o estructura del trabajo de Investigación ( en cinco hojas) 

 La evaluación de méritos alcanza hasta cuarenta (40) puntos 
 

 
De la matrícula 

 
Artículo 35° 
Para ser considerado estudiante de un programa de Diplomado, es indispensable registrar matrícula 
semestral y cumplir puntualmente con obligaciones económicas adquiridas al momento de ingresar 
al respectivo programa, caso contrario no será considerado estudiante del programa aun habiendo 
ingresado en su respectivo proceso de admisión, tampoco se hará devolución de los pagos 
efectuados. 

. 
 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
 
Primera.- Los docentes y trabajadores no docenes que tuvieran algún parentesco de 

consanguinidad y afinidad con postulantes no podrán participar en ninguna comisión, ni 
acciones programadas en dicho proceso de admisión, si transgreden esta disposición 
serán sancionados de acuerdo al Reglamento de la Universidad y su Estatuto. 

Segunda.- Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por la Comisión 
Ejecutiva de Admisión previa consulta con la Oficina de Asesoría Legal de la Universidad 
Nacional Pedro Ruiz Gallo. 

Tercera.-   Todo caso no contemplado en el presente reglamento, será resuelto por La Unidad de 
Posgrado, Consejo de Facultad, EPG o por el Consejo Universitario. 

 
Cuarta.-    Dejar sin efecto toda Norma o Resolución emitido antes de la vigencia del presente 

Reglamento o que se contraponga al mismo. 



 
 

ANEXO 1 
ESTRUCTURA DE EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

 
 

 Capacidad de resumen (Presentación en un promedio de 5 páginas)……. 2 puntos 

 Tema de investigación relacionado con la especialidad…………………….. 5 puntos 

 Claridad y precisión del problema, objetivo e hipótesis……………………..10 puntos 

 Relación entre problema, objetivo e hipótesis………………………………... 3 puntos 

 Síntesis ponderada del marco teórico…………………………………………10 puntos 

 Propuesta metodológica para su desarrollo…………………………………..  5 puntos 

 Propuesta administrativa y financiera para su ejecución……………………  3 puntos 

 Referencias bibliográficas utilizadas…………………………………………… 2 puntos 

TOTAL                                                                                                      40 puntos 

 


